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L E T i ?! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

, j#«e», órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en 
¿o, t t m E i o n c i A L M te han de mandar al Jefe Político res-
Ü*o P« r cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de tos 

^ o u ^ e r i ó d i c o * . {Bea, . r aWHJ deJMéeJS^ 

btlru nxluw l o - <>"»M e x c e p t o to* do U R J O * . 
• I - pw 

- * » » A . s o i o s B B S U J Í O R I C X O 3 - - O -

En esta capital, llevado a domicilio. a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella S'BO al mes; • al trimestre; i t al semesire, y at»i« por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bonn*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en «ello». 

ADVERTENCIA BDITORiAL 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto laa qce MKS 
& instancia de parte no pobre, te insertarán ofklalmeqU: 
mismo cualquier anuncio concerniente al servido naeloatl 
que dimane de las mismas: pero las de interés particular f i 
jarán 50 céntimos de peseta por cada linea de ioserelóÉ* 

. In iuer» «ueilo * • c«»lt tn«a de p«a«»aw 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regento 
^Q. U. G.) y BU Augusta Real Familia 
continúan en Sau Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN 

COMISIÓN ^ P R O V I N C I A L 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la Ley orgánica, ha acordado en sesión 
de primrro del actual contratar en públi
ca y simultánea subasta,quo tendrá efec
to el 26 del corriente, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación y 
en la Dirección d d Hospicio, ol suminis
tro de los artículos de mercería que en 
loa talleres de Sastrería y Costura do di
cho Asilo ñecos ¡ton desde el día quo se 
le designe al coutratista al comunicarle 
la aprobacióu del remate al 30 de Junio 
de 1888, calculado el consumo en 1 400 
Poetas, con arreglo al pliego de con
dicione? y factura de los géneros y pro-
cio?, que estarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporacióu, negociado de 
Beneficencia, de diex de la mañana á uu;i 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
*l de la subasta. 

Consistirá ésta en la rebuja del tanto 
por ciento que de la cantidad mensual 
^ 1 suministro ofrezcan los licitadores en 
• u * proposiciones, aceptando los precios 
Marcados en la factura adjunta al pliego. 

El importe á que ascienda el servicio, 
arreglo al resaltado de la subasta, 

*e abonará al contratista cu la Deposita-
r * 0 6 fondos de la Corporación por men
ta l idades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode-
l 0 . «« extenderán en papel del sello 11.°, 

ma, el rematante constituirá el 10 por 
100 del importo objeto de!contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán una hora antes de celebrar 
la subasta, y los en efectos públicos has 
ta la una de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.= 
El Vicepresidente. Peláez Vora .=El Se
cretario accidental, Aguado. 

Modelo de proposición. 

D.N. N.-J que habita eu . . . ,cal lede 
número enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública y simultánea subasta 
la Comisión provincial do Madrid el su
ministro de los artículos de mercería para 
los tallero.* de Sastrería y Costura del Hos
picio, cuyo cousumo se calcula en 1.400 
pesetas, se compromete á suministrar di
chos artículos con estricta sujeción á las 
condiciones del pliego y factura á él uni 
da, aceptando los precios marcados eu la 
misma y haciendo la rebaja del tanto por 
ciento (expresado cu letra) del importe 
u q u e asc ieLda el suministro eu cuela 
mensualidad. 

(Fecha y íirma del proponeute.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que la confiere art. 98 de la 
Ley orgánica, ha acordado en sesión de 
primero del actual,contratar en pública y 
simultánea subasta, que tendrá tfecto el 
26 dul actual, á las once y media de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación 
y en la Dirección del Hospicio, el sumi 
nistro de cristales que en el taller de Vi
driería de dicho Asilo necesiten desde el 
día que se le designe al contratista al co
municarle la aprobación del remate a) 
30 de Junio de 1888, calculado el consu-

, nioen 3.ISOpesetas. con arregloal pliego 
^mpaf i ando la cédula personal del li- ¡ de condiciones y factura de 'género y pre

cios, que estaráu do manifiesta en la Se-**t»dor, y el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De-
Paitos ó en la de fondos provinciales eu 
^acepto de fianza provisional, setenta 
1***las en metálico ó su equivalente eu 
^•nlo» de t a Deuda del Estado, al precio 

»» cotizacióu oficial del día en que lo 
^r t f iq ,^ . cerno definitiva y eu igual for-

cretaría de la Corporación, negociado de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

Consistirá ésta eu la rebaja d i tanto 
por ciento quede la cantidad moneual del 
sumiuistro ofrezcan los licitadores eu 

sus proposiciones, aceptando los precios ¡ 
márcalos en la factura adjuuta al pliego. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
abonará al contratista en la Depositaría 
de f.uidos de la Corporacióu por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadasal mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañaudo la cédula personal del l id
iador y el resguardo que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos, ó eu la de fondos provinciales, en 
concepto de fianza provisional, ciento cin
cuenta y siete pesetas cijicienta céntimos 
en motálico, ó su equivalente en títulos de 
laDeudadel Estado,al precio de lacotiza-
ción oficial del día cu que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, ol re- | 
matante constituirá el 10 por 100 del 
importe objoto dol coutrato, á responder 
del cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la uu i de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, insor-
ción de anuncios, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.—El 
Vicepresidente, Peláez Vera. = El Secre
tario accidental, Aguado. 

Modelo de propoticüiu 

D. N. N. . . que habita en , calle 
de. . . . , núm.. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública y simultánea 
subástala Comisión provincial de Madrid 
el sumiuistro de cristales para el taller de 
Vidriería dul Hospicio, cuyo consumo se 
calcula en 3.150 pesetas, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción á las condiciones del pliego y 
factura á él unida, acei tándolos precios 
marrados en la misma y haciendo la re
baja del tanto por ciento (expresado eu 
letra) del importe á que ascienda el su-

J ministro eu cada meusualidad. 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisióu provincial, usando de 
las atribuciones que ie confiere el ar t ícu
lo 98 de la Ley orgánica, ha acordado 
en sesión de primero del actual, contratar 
en pública y simultánea subasta, que ten

drá efecto el 27 del corriente, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción y eu la Dirección del Hospicio, el 
suministro de artículos de ferretería para 
el taller de Cerrajería y demás del Asilo 
y que necesiten desde el día que se le 
desígue al contratista al comunicarle la 
aprobación del remate al 30 de Junio de 
1888, calculado el consumo en 5.240 pe
setas, con arreglo al pliego de condicio
nes y factura de los géucros y precios, 
que estarán de manifiesto eu la Secreta
ría de la Corporación, negociado de Be
neficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tan
to por cieuto que de la cautidad men
sual de! sumiuistro ofrezcan los licitado-
res en sus proposiciones, aceptando los 
precios marcados eu la factura adjuuta 
al pliego. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, 

| so abonara al coutratista en la Deposita
ría de fondos de la Corporación por men
sualidades vencidas. 

Las prop. á ¡ e ¡ " n e ? , ajustadas al mode
lo, se exteuderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i -
citador y el resguardo que acredite ha
ber consignado cu la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
en coucepto de fianza provisional, dos
cientas ¿esenta y dos pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el rematante 
constituirá el 10 por 100 del importe o b 
jeto del coutrato, á responder de su cum-
p'imiento. 

Los depósitos en metálico que se cou-
siguen eu la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán uua hora antes de ce
lebrar bi^ubusta.y los eu efectos público» 
hasta la una de la tarde del día auterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.=E1 
Vicepresidente, Peláez V e r a . = E l Secre
tario accidental, Aguado. 

Modelo de prnpoiición. 

D. N. N . ,que habita en . . . . . calle 
de número.. . , euteradodelanunciopu-

i blica loen el BOLETÍN OFICIAL déla provin
cia, sacaudoá pública y simultánea subas-
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t a la Comisión provincial de Madrid el ¡»n-
mioistro de artículos de ferretería para 
el taller de Cerrajería y demás del Hos
picio, coyo consumo se cálcala en 5.240 
pesetas, se compromete á suministrar 
diches artículos con estricta sujeción á 
las condiciones del piiego y factura á él 
unida, aceptando los precios marcados 
en la mi?rua y haciendo la rebaja de! 
tanto por ciento (expresado en letra) 
del importe á que ascieuda el suministro 
en' cada mensualidad. 

(Fecha y firma del preponente.) 

La Comisión provincial, usntulo dé las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la Lev oigauica, haacordath ensesión 
de primero del actual contratar en públi
ca y simultánea subasta, que tendrá efec
to e i 27 del corriente, á las once y media 
de la mañana, en el Palacio do la Corpo
ración y en la Dirección del Hospicio, el 
suministro de las maderas d<> t l 'er con 
destino al de Carpintería de dicho A c i 'o, 
desde el día que se designe al ccütratis-
ia al comunicarle la aprobación del r e 
mate hasta el 30 de Junio de 1888, cal
culado el consumo en cinco mil neve-
cuntas noventa pesetas, con arreglo al 
pliego de coudiciones, factura y precias, 
que estarán de manifiesto eu la Secreta* 
Tía de la Corporación, n< gcciado de Be
neficencia, de diez de la mañana á u:;a do 
]a tarde los días, no festivos anteriores a] 
de la subasta. * 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento que en la cantidad mensual del 
suministro ofrezcan los lidiadores en sos 
proposiciones, aceptando los precios 
mareados en la factura adjunt:-. al plii go. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
abonara al contratista eu la DepOSÍt ría 
de fondos de la Corporación por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán eu papel del sell>< 11.°, 
acompañando la cédula personal del In
citador, y el resguardo de haber consig
nado cu la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales, en concep
to de fianza provisioual, doscientas no-
tenía y nueve pesetas cincuenta céntimos 
en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, ai precio do la 
cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y cu igual foima, el 
rematante constituirá el 10 por 100 del 
importe del contrato á responder do su 

cumpliu.iento. 
Los deposites eu metálico que se con

signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrar la subasta, y losen efectos púb! icos 
hasta la una de la tarde del día anterior. 

Los gastos do remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás, serán de 
cnenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.=El 
Vicepresidente, Peláez V e r a . = El Se
cretario accidental. Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., que habit.» en.. . . , calle 
de.. . . ,número enterado del atiuucio 
publicado en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia sacando á pública y simultá
nea subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de las maderas de 
taller que necesite el de Carpintería 
del Hospicio, cuyo consumo se calcula en 
5.990 pesetas, se compromete á suminis

trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y factura á él 
unida, aceptando los precios marcados en 
la misma y haciendo la rebaja del tanto 
por ciento (expresado en letra) del impor
te á que ascienda el suministro en cada 
mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que la confiere el articulo 98 
de la Ley orgánica, ha acordado en sesión 
de primero del actual coutratar en pública 
y simultánea subasta, que tendrá efecto el 
28 del corriente d las once de la manan:» 
en el Palacio de la Corporación y en la 
Dirección del Hospicio, el suministro de 
pieles, cueros y demás curtidos que sean 
necesarios para el taller de Zapatería de 
dicho Asilo, desde el día que se le designe 
al contratista al- comunicarle la aproba
ción del remate al 30 de Junio de 1888, 
calculado el consumo en 14 990 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
factura de ¡os géneros y precios que esta
rán de manifiesto eu la Secretaria de la 
Corporación, negociado de Beneficencia, 
de diez de la mañana á uua de la tarde,los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por cieuto que de la cantidad mensual 
del suministro ofrezcan los lidiadores en 
sus proposiciones, aceptando los precios 
marcadts cu la factura adjunta al pliego. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
abouará al contratista en la Depositaría 
de fondos do la Corporación, por mensua
lidades veucidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán eu papel del sello 1 1 . . 
acompañando la cédula personal del lidia
dor, y el resguardo que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depósi
to.- ó en la de fondos provinciales, eu con
cepto de fianza provisional, setecientas 
cuarenta y nueve pesetas, cincuenta cénti
mos en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en quo lo verifi
que; como definitiva y eu igual forma, el 
rematante constituirá el 10 por 100 del 
importe objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán una hora antes de celebrar la 
subasta, y los eu efectos públicos hasta 
la una de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, in
serción de anuncios, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.«E1 
Vicepresidente, Peláez Vera .=E l Secre
tario accidental, Aguado. 

MocUto de proi¡osición. 
D. N. N , que habita en.. . , calle de... , 

número.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL d- la rovincia 
sacando á pública y simultanea subasta 
la Comisión provincial d<« M a d r l el su
ministro de pieles, cueros y dem-s curti
dos que sean necesarios para el taller de 
Zapatería del Hospicio, cuyo consumo se 
calcula en 14.990 peseta?, se compromete 
á suministrar dichos artículos cou estric
ta sujeción á las condiciones del pliego 
y factura á él unida, aceptando los pre
cios marcados en la misma y haciendo la 
lebaja del tanto por ciento (expri-sado 

en letra) del importe á que ascienda el su< 
ministro en cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la Ley orgánica, ha acordado en sesión de 
primero del aetual, contratar en pública y 
simultánea subasta, que tendrá efecto el 
28 del cerriente, á las once y media de la 
mañana en el Palacio de la Corporación y 
en la Direccióu del Hospicio, el suministro 
de los tipos de fundición con destino á la 
imprenta de dicho Asilo, desde el día que 
se le designe al contratista al comunicar
le la aprobación del remate hasta el 30 
de Junio de 1888, calculado el consumo 
en 6.750 pesetas, con arreglo al p:iego de 
condiciones, factura y precios, que esta
rán de manifiesto en la Secretaría do la 
Corporacióu, negociado de Beneficencia, 
de diez de la mañana á una de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento que de la cantidad mensual 
del suministro ofrezcan los lidiadores en 
sus proposiciones, aceptando los precios 
marcados en la factura adjunta al pliego. 

El importe á que ascieuda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
abonará al contratista en la Depositaría 
de fondos de la Corporación por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lidia
dor y el refguardo de haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la fianza provisional 
de trescientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotizacióu oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el rematante constituirá el 
10 por 100 del importe objeto del contra
to, á responder de eu cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.=E1 
Vicepresidente, Peláez V e r a . = E l Secre
tario accidental, Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. X. N. . . . , que habita en. . . . , calle 
de. . . . , número.. . . , euterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública y simultánea 
subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de los tipos de fundi
ción y demás efectos do su clase que sean 
necesarios en la imprenta del Hospicio, 
cuyo consumóse calcula eu 6.750 pesetas, 
se comprometo á suministrar dichos ar
tículos con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y factura á él uuida, aceptan
do los precios marcados en la misma y 
haciendo la rebaja del tanto por ciento 
(que se expresará en letra) del importe á 
que ascieuda el suministro en cada liqui
dación mensual. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN JWINCUL 
Sesión de 2? de Agosto de Í 8 8 7 . 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ YEIU 

SeñoreB qne asistieron: 
Ranees. — Negro.— Seijo— Sevillt. 

n 0 — Cemboraín España. — Fernanda 
Gómez.—Conde de la Romera.-^Q •» 

Abierta !a sesión á las ocho de7la 
ñaña, se leyó y aprobó el acta d* i-**" 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto» 
al despacho, se adoptaron los acuerdo» 
que á continuación se expresan: 

Oficiar al Alcalde de Chapinería i fin 

de que se sirva completar el informe re
lativo á la suspensión de embarque soü. 
citada por el padre de Sebastián Her
nández Blasco, núm. 11 del dicho cupo 
en el primer reemplazo de 1885, 8i el 
hermano de Francisco Hernández Polo 
ha de cumplir los seis años de scrvieio 
activo que fijaba la ley de 1882, al pr»c. 
ticar8e la revisión de 1888, y si el her
mano de Pedro Botcllo Panadero cumple 
los 17 años de edad en 30 de Enero pró
ximo, con vista de su partida de bantiimo. 

Dar cuenta en su día* á la Diputacióa 
do la liquidación de intereses de demor» 
presentada por D. Juan Fernández,com* 
apoderado de D. Valentín Cataláu y Ro
mo, contratista que f J Ó del acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de piedra 
para la conservacióu de la carretera de 
Colmenar de Oreja al Embocador. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial y previa U 
declaración de urgencia, acordó lo si* 
guíente: 

Dispouer, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ranees, Visitador del 
Asilo de las Mercedes, que* el Sr. Inspec
tor provincial de primera enseñanza, en 
unión cou dicho Sr. Visitador, proceda»1 
examen y recepción del menaje adqui
rido para las Escuelas del citado Asilo. 

Pasar al Sr. Visitador de la Plaza de 
Toros el expediente relativo á la solici
tud de D. Antonio Lara, pidiendo se 1« 
permita colocar almohadillas en los 
asientos de dicha plaza. 

Declarar de abono á los Manicomio» 
de Ciempozoelos la cantidad de 17.567*50 
pesetas, importe de las estancias deven* 
gadas por dementes de esta provine» 
durante los meses de Junio y Julio fila
mos. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Ayudante mayor de farn»" 
cia D. Francisco Fernández Javeiro, 
condicióu de no usar dicha liceuci» h*8** 
el regreso del Sr. Farmacéutico D. Aug* 
Garrido, y del Practicante prime' 0 *» 
farmacia del Hospital de Sao Joan & 
Dios. 

Dispouer que el Alcalde de Torreo^ 
cha se presente en estas oficinas coa 
libros y documentos de contabilidad 
aquel Ayuntamiento. 

Ordenar al Ayuntamiento d « C * 
lias de la Sierra nombre waxeÁi*i*m'¿i 

te un Depositario de fondos rau0¡c,^?t45 

y prevenir al Alcalde se presente en - ^ 
oficinas con todos los antecedente^ 
contabilidad referentes al año 1886- ' 

Disponer que el Agente e ° C * [ ^ 1» 
de la formación de cuentas en * e ^ 
Nueva, rectifique de nuevo la c°Ga

3Q ¿c 
ú : t imo trimestre y el balance dei ^ 
Junio, comprobándolos con los 1 g c ¡ o f * 
justificantes que obren en la* 
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«jemales, y apercibir al Alcalde para 
*° , . role penga dificultades. 
q °*c e levantó la sesión.= EI Vicepresi-

Je Cándido Peláez V e r a . = E l Se-
e^arío accidental. Ramiro Agnado. 

Fernández Gómez, España y Negro, para 
qoe estudie la expresada Real orden y 
proponga lo que considere más conve
niente. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario accidental, Ramiro Agnado. 

PC 

$¿,¡6» de 20 de Agesto de 1887. 

F B £ $ H > E * C I A DELSR. P E Í Á E Z VERA. 

añores que asistieron: 

R a n c ¿ 9 . — Negro. — Seijo. — Sevilla-
Cemboraín España. — Fernández 

Gómez.— Conde de la Romera.—Guillen. 
Abierta la sesión á la? cebo de la ma-

B»ti>. f P Jejo y aprobó el acta de la ante
rior. 

:. cuenta de los asontos puestos 
jldcfpacbo.se adoptaren los acuerdos 
Q D f á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobornador de cuan
tos r.nttcedentesexisten en esta Comisión 
pNVi'ucial respecto á la inclusión del mo
zo Víctor Marcos Lucas en el distrito de 
la Audiencia y 2.° reemplazo de 1885, 
el coa! ha sido á la vez iucluido por el 
¿«optan iento de San Leonardo, proviu-
c¡:. •• Soria. 

Informmar al Sr. Gobernador que 
procedo la devolución de las 1.500 pese
tas coi.signadns para redención del scr-
\ o por Mariano González Más. como 
mozt' uüstado en el distrito de la Audien
cia ¡ara ol 2.° reemplazo de 1885. 

Dar cuenta en su día á la Dipotación 
de las liquidaciones de intereses de demo
ra presentadas por el apoderado de Don 
Atidiés Uf ins y Moncasi, contratista do 
las Cttretefaa provinciales de Robledo de 
Charol* á !as Casas de Navas del Rey, y 
d" 'a qoe desde Matáronlos se dirige á 
Lozcyuela. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
•ión de las atribuciones que ! a concede el 
arlícu'o 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si-
guieute: 

-ir al Sr. Visitador del Hospital 
provirrial nn dictamen de la Sección Cen
tra! du esta Secretaría, proponiendo que el 
Sr. Dicano del Cuerpo Módico convoque 
a los oxámenea á que se refiere el articulo 
M del Reglamento del Hospital provin
cial, \ forme un escalafón de todos los 
A)udMitc8 mayores y J< fes de servicio. 

Dec arar de abono al manicomio de 
S»n Baudilio de Llobregat la cantidad de 
3.630*25 pesetas, importe de las estancias 
causadas por dementes de esta provincia 
«o e! me*» do Julio último. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
*™»r«tnl provincial, correspondientes al 
*** de Julio «último, rendidas por el Ca-
PclÜn Decano de la Beneficencia. 

pedida la palabra por el Sr. Conde de 
* Ronera, llsmó la atención de la Comi-
W» provincial sobre la Real orden circu-
* r fine i ublica la Gacela de ayer, dispo

niendo que en casos de imposibilidad de 
G Presidentes y Vicepresidente* de las 

4'Utaciones se encargue de la ordena-
*W de Lagos el Diputado de más edad, y 
£ ° p 0 8 o í e designase un Vocal que, como 
^ü*hl<s, ¡nforruf.8e sobre la conveuieucia 

*J*a r*e de dicha Real disposición. 

fior r S f * V i c e P r e 8 ¡ d e n t e contestó al se-
onde de la Romera que no tenia fin 

qo* {T a l £ U D 0 8 0 proposición, toda vez 
qu»' j *° J o i c i o - 0 0 procedía más trámite 

«l de quedar enterada la Comisión de 
q , c h a H<al orden. 

Subco C o r o i s i ó u a c o r d ( J nombrar una 
• ^ ' « Í Ó O , compuesta de los señores 

Sesión de 30 de Agosto de 1887. 

PRESWENCIA i KI . SR. PEI.ÁEZ V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro. — Seijo. — Sevilla

no. — Cemboraín España. — Fernández 
Gómez.—Romera (Conde de !a)-Guill«5n. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cnenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á contiuuacióu se expresan: 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, que el mozo Antonio Es-
quivias Fernández fuó sorteado con el nú
mero 219 en el distrito del Centro para 
el reemplazo de 1879, habiéudole corres
pondido la situación de recluta disponible 
excedente, toda vez que el cupo asignado 
al distrito se halla cubierto con el núme
ro 127, sin que tenga más responsabilidad 
que la de cumplir la formalidad de ingre
sar en Caja en aquel concepto; y que Die
go Burruezo Abad, uúm. ' 302 del alista
miento del distrito del Hospital para el 
segundo reemplazo de 1885 fud clasifica
do como soldado sorteable por la Comi
sión municipal y comprendido en la rela
ción correspondiente remitida á la 2.* zo-
no militar, á los efectos del sorteo. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mea de Septiembre próximo corres 
pondicnte al actual ejercicio, y que ira-
porta 1.085.000 pesetas. 

Aprobar también la distribución de 
fondos para el mismo mes, correspondien
te al ejercicio ampliado de 1886-87. 

Dejar sobre la r^esa el informe acer
ca del presupuesto ordinario de El Molar 
para el año económico de 1887 á 88. 

Pasar al ponente, Sr. Sevillano, el in
forme acerca de un recurso de alzada pro
movido por D. Jenaro Toledo y A'govia 
contra ona provideucia del Alcalde de 
Colmenar de Oreja, acerca de la compe
tencia de aquel para eutender on un ex
pediente de apremio. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión du las atnbuciouea que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
la declaración de urgeuch., acordó lo 
siguieute: 

Conceder á D. Antonio Lara la auto
rización que ha solicitado para colocar 
cojines en los asientos de barrera, con
trabarreras y delauter.ss de tendido de la 
Plaza de Toros, siempre que al acusar 
recibo de este acuerdo el arrendatario 
de la Plaza manifieste que responde con 
la fianza que tiene prestada de los des-

) perfectos que pudieran ocurrir, y enten
diéndose que la colocación de las hem
brillas eu las jun tas de las piedras se ha 
de hacer bajo la inspección del Arqui
tecto provincial y con arreglo á sn infor
me de 7 de Julio último. 

Disponer que la demente Josefa 
López Méndez, asilada en el Manicomio 
de Cíempozuelos, sea entregada á su her
mano D. Bernardo, conforme éste ha so
licitado, haciéndole las prevenciones que 
determina el Real decreto de 19 de Ma^p 
de 1885. 

Admitir en el Asilo de las Mercedes 
á las niñas Hilaria Lujan Sevilla, Con
cepción y Bárbara Cavildo y Julia Rojo. 

Confirmar el ingreso en el Hospicio 
de los niños Isidro Azpiri, Agustín Villa-
nueva, Gonzalo Vázquez Mendoza é Isaac 
Lázaro y Ceano. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vcra .=El Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 31 de Agosto de 1887. . 

PRESIDENCIA I>EL SR. PELÁEZ V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro. — Seijo. — Sevilla- í 

no. — Cemboraín España. — Fernández 
Gómez.— Romera (Conde de la).—Gui
llen. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou los acuerdos 
que á contiuuacióu se expresan: 

Pasar al poncute Sr. Negro el e x p e 
diente acerca del presupuesto ordinario 
de El Molar para 1867 á 88. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede remitir al Gobierno con iuforme fa
vorable la autorización que solicita el 
Ayuntamiento de Madrid para imponer 
un arbitrio sobre los hierros destinados á 
construcciones. En contra de este acuer
do votaron los Sres. Seijo y Guillen. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa !a 
dec'aración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al ponente, Sr. Negro, un oficio 
del Juzgado deprimera instancia del Este 
reclamando los derechos devengados en 
los autos civiles promovidos contra esta 
Diputación por el Ayuntamiento de Col
menar de Oreja sobre pago de pesetas. 

Autorizar al Sr. Ingeuiero Jefe de Ca
rreteras provinciales para que proceda al 
estudio de la.s cuatro carreteras quecorres-
ponden con arreglo al pláuo aprobado. 

Admitir en el Asilo de las Mercedes á 
las niñas Juliana Díaz, Alejandra Térez 
Palenzuela y Petra García Rubio. 

Admitir en el Hospicio al niño Agapi-
to García. 

Denegar el ingreso definitivo en el 
mismo Asilo á los niños José Merino Se-
govia y Baltasary Santiago Lorenzo Mar
tínez. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresiden
te , Cándido Peláez V e r a . = E l Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 1.a de Septiembre de 1887» 

PRESIDENCIA D E L S R . PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro. — Seijo. — Sevilla

no. — Ceaaboraíu España — Fernández 
Gómez.—Conde de la Romera.—Guillen. 

Abierta la sesión á las ocho de la m a 
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 
. Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Disponer qoe las aesioues de la Co
misión se verifiquen durante el corriente 
mes, además de la de hoy, en los días 2, 
3 . 5. 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14. 15, 16, 17, 
19, 20, 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 6 , 27, 28, 29, y 30, 

á las ocho de la mañana, destinando al 
despacho de incidencias de quiotas la del 
día 28. 

Consignar en el libro corriente de ac
tas que el mozo núm. 50 del sorteo para 
el reemplazo de 1872 en el distrito del 
Hospital, en qoe la copia certificada del 
acta do la declaración de soldados apare
ce con los nombres de Vicente Díaz Sa-
llama, debe ser, según la partida de bau
tismo que ha presentado y el informe del 
distrito, Vicente Díaz Bermúdez, el cual 
fué declarado exento por la Comisión 
municipal por corto do talla. 

Hacer constar en acta que el mozo 
sorteado con el número 82 en el distrito 
de la Latina para el reemplazo de 1883» 
se llama Nicomedcs Plaza Barrio, que
dando subsanado el error material pa le-
cido al consignarle con el segundo Upe-
liido Rubio eu el libro de actas de 1685 á 
86, folio 480; cuyo mozo, en acto de r'e-
visión practicado en 21 de Abril de i 0 6 
fué exceptuado y exento do responsabi
lidad como comprendido en el art 'j¿ '.a 
la !ey. 

Acto continuo, haciendo ufo la Co
misión de las atribucioues que la confiere 
el art. 98 de la ley Proviucial y previa 
la declaración de urgencia, adoptó loa 
siguientes acuerdos: 

Conceder 30 días de liceocia para 
restablecer su salud al oficial de lai ofi
cinas provinciales D. Enrique Menta-
be rry. 

Pasar al ponente, Sr. Fernández Gó
mez, el proyecto de las condiciones á que, 
eu el caso de llevarse á efecto, ha de ajus
tarse el contrato, tanto en el caso de 
piguoración como en el de venta de inscrip • 
ciones para la construcción del Hospital 
de San Juan de Dios, y las bases del con
trato con la casa Tollet para la construc
ción del dicho Asilo. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
facturas de precios formados por el nego
ciado para contratar por medio de doble 
subasta los materiales para los talleres 
del Hospicio, estableciendo que los con
tratos se hagan por un año, que puedan 
tomar parte en las subastas todas las per
sonas que lo deseen, aun cuando no sean 
almacenistas, y procurando que los con
tratos terminen en el año económico; de 
biendo anunciarse con 20 días de antici
pación los de mercería, vidriería, made
ras, calderería é imprenta, y con 30 días 
los de pieles y cueros. 

Aprobar las bases propuestas por el 
Sr. Arquitecto Jefe para la adquisición 
y colocación por subasta de 19 pararrayos 
en el Hospital provincial, anunciando 
dicha subasta con diez días de anticipa
ción, bajo el tipo de 5 000 pesetas. 

Admitir en el Hospicio á los niños Jo
sé García Méndez, José y Andrés Alto 
González y José Cabada Llanos, y con
firmar el ingreso de Francisco Jenta Co
rales. 

Se levantó la sesión. = E1 ViceDresi-
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

I n c l u s a . Colegio de l a P a z . M a t e r n i d a d 
y As i lo de C i g a r r e r a s . 

En virtud de acueráo de la Ilustre 
Jun ta de Damas de Honor y Mérito, t i 
pago de los meses de Marzo y Abril del 
corriente año á las amas de la provincia de 
Madrid que tengan expósitos de esta In
clusa tendrá efecto en sus oficinas, calle 
de Mesón de Paredes, uúin. 80, en los d ú g 
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17, 18 y 19 de Octubre próximo, en la 
forma siguiente: 

Día 17 de Octubre.—Partido do Alca
lá, Getafe, Navalcarnero, San Martín de 
Valdeiglesias y Pergaminos sueltos. 

Día 18 de Octubre.—Partido de Col
menar Viejo, Torrelagana y sueltos. 

Día 19 de Octubre .— Chinchón y 
sueltos. 

Se previene que no se pagará apersona 

alguna que no presento el pergamino 
y fe de vida del expósito, sellada, firma
da siu cumíenla y de fecha corriente de 
los respectivos Sres. Juez muuicipal y 
Cura párroco, asi como tampoco á la que 

no se presente on los días señalad 
gún acuerdo de dicha Ilustre J u . ° a ' 
cargada de este servicio. U t a 

Madrid l.o do Septiembre de 18*7 
El Director, Andró* Domarco More 

AllMISTIlAUlf l i i : PROPIEDADES É MPIESTOS DE LA PROVINCIA DE 1ADIUD 

Bt '.ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día I o al 10 del mes de Septiembre de 1887, que se publica en este periódien c • 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fiL 4 1 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. j **** 

COMPRADOK 

D Manuel Suárez 
D. Jusé Bruno de Olave. 
D. Serafín Ortega 
D José A moros 
D. Eduardo García 
L). Andrés Monsalve 
£1 mismo 
D. Carlos Melrano 
£1 mismo 
D. Eduardo González.... 
D. Celestino F. Navas. . . 
D. Yicento Martín 
D. Isidoro Martin 
E 1 mismo 
D. Manuel Pcdraza 
I). I s idoro Martin 
El mismo 
D. Eustaquio Hernández. 
D. Domingo lien ero 
D Nicolás Oliva 
D. Felipe Domínguez— 
El mismo 
£1 mismo 
El mÍMiio 
El mismo 
D. Ignacio Rodríguez 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid. 

Navalcarnero. 

lioblcdo. 
Colmenar. . . . 
Fueucarral... 
Brúñele 
Fuenlabrada.. 
Robledo 
I ;neiilabrada., 

Colmenar. . . 
Fuenlahrada. 

Paracuellos. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 
Urbana 

Rústica 

TERMINO 

Manzanares.. 
Vicálvaro 
San Agustín.. 
Madrid 

» 

> 
Navalcarnero 

• 
i 
i 
» 
» 
i 

Fuenlahrada., 

PROCEDENCIA 

Colmenar 
Fuenlabrada.. 

R 
s 
» 
t 

Paracuellos. 

Propios. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 

Estado, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Clero, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idam. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Petetas. C¿u(¡^ 

ai a> 
55 

252 68 
4.282 40 
'1.402 
5 40? M 
4.786 20 

13 37 
í.S 

249 
60 

21105 
->0 3I 
3105 
15 
45 35 
20 
10 30 
15 02 
12 53 
i:> u 
12 55 
15 

101 55 
10*/ 05 
45 
40 50 

Madrid 2 de Septiembre de 1887.=K1 Administrador de Propiedades é Impuestos, P. I., Miguel Jordán. 

JUDICIALES 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

ESTE 

En virtud de providencia, fecha 2 del 
actual, dictada por el Sr. Juez de primera 
iustancia del distrito del Este de esta ca-
ji'.:t", cuya saín audiencia tiene situada 
en la casa núm. 1 de la calle del Gene
ra! Castaños, se saca á pública subasta 
¡or segunda vez, en precio de 78.306 pe
setas, á que ha quedado reducido su valor 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
on solar en est.» capital donde estuvieron 
los Pozos de. la Nieve, segundo cuartel 
hipotecario antiguo, zona del Norte de la 
división modurua, distrito muuicipal del 
Hospicio, teniendo su línea de fachada 
principal al Norte de la Ronda de Sauta 
EirbarA, cotí vuelta al Saliente, hacieudo 
también fachada á la calle de Larra, se
ñalado con la letra G , cuarta eu el pla
co que se hizo para la división en solares 
de dichos terrenos; tiene una superficie 
de G75 metros 77 decímetros; que fué ta
sado por el Maestro de obras D. Martin 
0 : a o a, en 104448 pesetas. 

En ios mismos auto? y por primera 
Tez se sacau también á pública subasta 
los des solares siguientes: 

Otro contiguo al anterior, calle de 
Churruca, núm. 13; su figura uu cuadri
látero rectáugulo cuyos lados menores, 
que boa el de fachada á dicha calle, al 
Saliente, y el del testero, miden cada uno 
19 metros 57 ceutimetros; el lado de la 

derecha, situado al Norte, y el del testero 
¿ Pouioute, medianero con los dos solares 
que se subastan, lieue de superficie 548 
metros; tasado por el Maestro de obras 
citado en 77.643 pesetas 50 céntimos. 

Y otro solar al mismo sitio que ios an
teriores con fachada á Poniente eu la ca
lle de Larra, y eu la cual ha de corres
ponderé el núm. 4; tiene la figura de un 
trapecio cuyo primer lado ó sea el de fa
chada, perpendicular á los otros dos lados 
paralelos, mide 13 metros 72 centímetros; 
su superficie es de 383 metros 7 decíme
tros, y su valor, «egúu tasad in del Maes
tro de obras citado, es de 44.406 pesetas, 
sin teuer en cuenta para nada las edifica
ciones que se han hecho eu este solar, 
ocupado hoy por un taller de construc
ción de camas de hierro. 

A estos tres solares se podrá hacer 
postura con independencia uno de otro, 
no admitiéndose las que no cubran las 
dos terceres partes de las cantidades por 
quo aaleu ó licitación, sieudo necesario 
para tomar parto en ésta, que tendrá lu
gar en el salón al efecto destinado, ei día 
5 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde, consignar previamente cu la mesa 
del Juzgado ei 10 por 100; adviniéndose 
que los rematante» no tendrán derecho á 
exigir otros títulos que los quo aparecen 
de ia pieza separada de autos formada al 
intento, y que estará de mauitiesto en la 
Escribanía actuaría. 

Madrid á 5 de Septiembre de 1887 .= 
Y.° B . °=Kl Juez de primera instancia in
terino, Mauuel O s u u a . = E l Escribano, 
Francisco Fernández de la Torre. 150 

F a c t o r í a d o Hubs l s to i íG i a » ; m i l i t u r o * d o L i o g - n n é a . 

MES Dh AGOSTO DK 1887. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eo 
la indicada decena. 

tila. 

27 
21 
27 
27 
27 
27 
28 
29 i 
29 ¡ 

Nombro del vendedor. 

D. Manuel M. Marolo.... 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. ToribiO Hernando 
O. Venancio Vázquez... 
Sres. Rodríguez, Tinturé 

y Compañía 

Vecindad. 
Cluic del 

articulo. 

Lcganés II.' de 1." 
ídem Id. de 2 . \ 
ídem Id. de 8.» 
Ídem Cebada . . 
Ídem.. Paja 
ídem Leña 
Caramanchel.. Sal 
Madrid Café.. . . 

CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

ídem Azúcar...;350 

57 50 qq. ms 
115 
57 51) 
U 40Q lits. 
52 2ü qq. ms 

15(1 
4 

1UU küimiOS. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

88 76 
80 75 
29 75 
13 50 
6 60 
1 50 

Ib 50 
8 

78 

TOTAL, 

•> 223 tí 

1.7HI 61 

v c n p * 
Leganés 31 de Agosto de 1887 .=El Administrador, Leonardo Mcsa .= v « 

El Comisario de Guerra, tttsryvter, José Fcrnáudez de Custro. 

riKíluría t í o t i t o n . « < i l i o H m i l i t a r o s d o LiOíya.aej* . 

MES 0E AGOSTO DK 1887. 
RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verifica»»39 

la indicada decena. 

L u a n e s 31 de Agosto de 1887 . -E1 Administrador. Leonardo Mesa . - 1 

El tom.aano de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Madrid; IS87.—Escuela UuográOca del Hospicio. 


